RESOLUCION N° 044/05
Vistos:

Que doña …, identificada con DNI N° …, ha interpuesto ante esta Defensoría del Asegurado un reclamo contra …, correspondiente a las Pólizas de Vida Desgravamen N° 16233, contratada por …. y N° 4897, contratada por …., a raiz del rechazo a las indemnizaciones por el fallecimiento de su esposo, don …;

Que analizado dicho reclamo, la Defensoría del Asegurado determina que el mismo se encuentra dentro de su ámbito de competencia material, ya que se ha presentado el 16 de mayo de 2005, debido a que la aseguradora no dio respuesta a su carta del 9 de febrero de 2005, con la que solicitó las indemnizaciones;

Que notificada la compañía de seguros, ésta cumplió con entregar la documentación solicitada en el plazo previsto en el reglamento;

Que las partes fueron invitadas a exponer sus posiciones, concurriendo ambas a la audiencia llevada a cabo el día 22 de junio de 2005;

Que, en síntesis, la reclamante manifiesta que la aseguradora rechaza el pago por enfermedad pre-existente, pero que su esposo fallecio por muerte súbita, y no por enfermedad pre-existente, por cuanto la enfermedad cardiaca fue tratada y curada con una operación de by-pass aorto-coronario realizada en 1996, y que los exámenes médicos que pasó en los años 2001 y 2003 comprobaron su buen estado de salud;

Que la aseguradora, también en síntesis, declara que el asegurado ingresó a la Póliza N° 4897 el 29 de febrero de 2000, y a la Póliza N° 16233 en noviembre de 2001, pero que fue atendido en mayo de 1994 por Angina Péctoris, Arritmia Cardiaca, y luego operado el 16 de febrero de 1996 por un by-pass coronario; que la enfermedad y operación fueron previos al inicio de los seguros, y que su fallecimiento se debió a problemas cardiacos; por lo que procedieron a rechazar ambos casos por pre-existencia.
Que esta Defensoría, para mejor resolver, emitió la Resolución de Trámite N° 006/05, su fecha 6 de julio de 2005,  con la que requirió a la aseguradora que presentara las evidencias de haber dado cumpimiento a la citada Resolución de Superintendencia de Banca y Seguros N° 052-99;

Considerando:
Que esta Defensoría nota que el asegurado padecía de enermedad cardiaca y que fue operado de un by-pass aorto-coronario antes del inicio de los seguros, lo cual es una enfermedad grave, siendo el diagnóstico del fallecimiento el mismo que la enfermedad pre-existente al momento de contratar los seguros, razón por la cual este caso encuadra claramente dentro de las exclusiones de ambas pólizas, motivo por el cual la aseguradora está exenta de responsabilidad indemnizatoria;

Que esta Defensoría observa que la Resolución N° 052-99 del 24 de enero de 1999 de la Superintendencia de Banca y Seguros,  Reglamento sobre Pólizas de Seguros, de vigencia anterior al ingreso del asegurado a las pólizas establece, que en las pólizas de seguros colectivos las aseguradoras deben emitir Certificados de Seguros, los cuales deben ser entregados por el contratante a todos los asegurados, Certificados que deben contener los riesgos cubiertos y las exclusiones;

Que no habiendo recibido respuesta de la aseguradora, esta Defensoría constata que la aseguradora no ha acreditado haber cumplido con informar al asegurado de las exclusiones de la póliza, las que de haberlas conocido le hubiesen permitido no suscribir los contratos con los cuales asumió obligaciones que él creía estaban cubiertas por el seguro;

Que esta Defensoría observa que no se pueden oponer a los beneficiarios, como causal de rechazo, condiciones de los seguros que no fueron oportunamente puestos en conocimiento del asegurado;

Resuelve:
Declarar fundado el reclamo de doña … contra … correspondiente a la Póliza de Vida Desgravamen N° 16233, contratada por …, debiendo la aseguradora pagar a .Campo Fe el saldo deudor del crédito y la Cuota Unica de Aporte al Fondo de Conservación y Mantenimiento, y si fuera procedente, U.S. $ 2,000.00 correspondientes al Incentivo por Pago Puntual del Financiamiento, para que Campo Fe lo entregue a los herederos legales del asegurado, tal como lo establece el Artículo 7° de las Condiciones Particulares de la póliza; asimismo, esta Defensoría declara fundado el reclamo por la Póliza de Vida Desgravamen N° 4897, debiendo la aseguradora pagar el saldo deudor de la tarjeta de crédito de ….





                                         Lima, 10 de agosto de 2005


